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Gobierno Civil 
de la jpvíncia de León 

C I R C U L A R 
Con esta fecha autorizo al señor 

Presidente de la -Junta Vecinal de 
Murias de Paredes a fin de que una 
vez transcurrido el plazo de ocho 
días, contados a partir de la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de la presente Circular, 
proceda al exterminib — mediante el 
empleo de estricnina — de los lobos 
que merodean por pitado término, 
previa adopción de todas las medi
das de precaución consignadas en 
los artículos 41, 42 y 43 de la Ley de 
Caza y el 68 del Reglamento.dictado 
para su aplicación, 
/ León, 31 de Diciembre de 1958. 

18. El Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez dé Rementeria 

l Transportes 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Precios de venta al público de los 
aceites, a partir del 1.° de Enero 

de 1959 
A continuación se detallan los 

precios de venta al público que, para 
las distintas calidades de aceites que 
se especifican, comenzarán a regir a 
partir del día 1.° de Enero próximo 
y que son los siguientes: 

Aceites de mezcla. — (Procedentes 
de la campaña pasada): Los mismos 
precios que venían rigiendo hasta la 
fecha en cada localidad, conforme a 
la relación de Ayuntamientos que 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia se inserta. 

San Esteban de Valdneza, San Justo 
de la Vega, San Millán de los Caba
lleros, San Pedro Bercianos, Santa 
Colomba ele Somoza, Santa Elená 
de Jamuji , Santa María de la Isla, 
Santa María del Monte de Cea, San
ta María del Páramo. Santa Marina 
del Rey, Santas Martas- Santiago 
Millas, Santovema de la Yaldoncina, 
Sariegos, Soto de la Vega, To^al dé 
los GuZmanes. Toreno, Torre del 
Bierzo, Turcia, Urdíales del Páramo, 
Valdéfresno, Valdefuentes del Pára
mo, Valdelugueros, Valdemora, Val1-, 
depiélago, Valderrey, Val de San 
Lorenzo, Valderas, Valdeteja, Valde-
vimbre, Valverd« de la Virgen, Valle-
cilio, La Vecilla,' Vegacervera, Vega 
de Infanzones, Vega de Valcarce, 
Vegamián, Vegaquemada, Villabli-
no. Villabraz, Villacé, Vílladangos 
del Páramo, Villademor de la Vega. 
Villagatón, Villamandos, Villama-
ñán, Villamejil, Yill^mol, Villamon-
tán de la Valduerna, Villamoratiel 
de las Matas, Villanueva de las Man
zanas, Villaobispo, Villaornate. V i -
llaquejida, Villaquilambre, Villares 
de Orbigo, Villasabariego, Villasc 
lán. Villaturiel, Villazala, Villazanzo 
de Valderaduey y Zote^del Páramo. 

Grupo tercero de Ayuntamientos.— 
Aceite, 16,35 pesetas litro. Este gru
po comprende los Ayuntamientos 
siguientes: Almanza, Ardón, Balboa, 
Bembibre, Berlanga del Bierzo, Ca-
breros del Río, Campo de Villavideh 
Camponaraya, Canalejas, Carrace-
delo, Cafrizo, Castrillo de la Val-
duerna, Gastrocontrigo, Casiropoda-
me, Congosto, Corbillos de los Ote
ros. Cubillas de los Oteros, Fabero, 
Folgoso de la Ribera, Gradefes, Igüe-
ña. Llamas de la Ribera, Murias de 
Paredes, Noceda. Las Omaflas, Pa-
radaseca, Puebla de Lillo, Puente 
Domingo Flórez, Revero. Ríello, Río-
seco de Tapia, Saucedo, San Emilia' 
no, Santa Colomba de Curueño. 
Santa Cristina de Valmadrigal, San
ta María de Ordás, Sobrado, Soto y 
Amío, Trabadelo, Valdepolo, Vega 

del Rabanedo, San Cristóbal de la ! de Espinareda, Vegas del Condado, 
Polantera, San Esteban de Nogales, Villadecanes, Villafer, ViHamartín 

CAPITAL Y VALENCIA DE DON JUAN 

Aceite, 16,30 pesetas litro. 
Grupo primero de Ayuntamientos.— 

Aceite, 16,20 pesetas litro. —Este gru 
po comprende los Ayuntamientos 
siguientes: Armenia, La Bañeza.Bo-
ñar. Cedrones del Río, Ponferrada, 
La Robla, Sahagún, Villarejo de Or 
ibigo, Villafranca del Bierzo y As 
torga. 

Grupo segundo de Ayuntamientos.— 
Aceite, 16 25 pesetas litro.—Este gru 
po comprende los Ayuntamientos 
siguientes,: Algadefe* Alija de los Me 
Iones, Antigua (La), Arganza, Bar 
jas. Los Barrios de Luna, Los Ba 
rrios de Salas, Benavides de Orbigo, 
Bercianos del Real Camino,-Bercia 
nos del Páramo, Borrenes, Brazue 
lo, El Burgo Ranero, Bustillos fiel 
Páramo, Cabañas Raras, Cacabelos, 
Calzada del Coto, Campazas, Caru-
cedo. Carrocera, Castilfalé, Castrillo 
de los Polvazares, Castrocalbón, 
Castrofuerte, Cea, Cimanes de la 
Vega, Cimanes del Tejar, Cistierna, 
Comilón, Cuadros, Cubillos del Sil, 
Chozas de Abajo, Destriana, La Er-
cina, Escobar de Campos, Fresnedo, 
Fresno de la Vega,. Fuentes de Car 
bajal, Galleguillos de Campos, Ga-
rrafe de Torio, Gordaliza del Pino, 
Gordoncillo, Grajal de Campos, Gu-
sendos de los Oteros, Hospital de 
Orbigo, Izagre, Joara. Joarilla de las 
Matas, Laguna Dalga, Laguna de 
Negrillos, Láncara de Luna, Lucillo, 
Luyego, Magaz de Cepeda, Mansilla 
de las Muías, Mansilla Mayor. Mata-
llana, Matanza, Molinaseca, Onzoni-
11a, Pajares de los Oteros, Palacios 
de la Valduerna, Palacios del Sil, Pá
ramo del Sil, Robladura de Pelayo 
García, La Pola de Cordón, Pozuelo 
del Páramo, Príaranza del Bierzo, 
Quintana del Castillo, Quintana del 
Marco, Quintana y Congosto, Raba
nal del Camino, Regueras de Arriba, 
Riego,de la Vega, Roperuelos del 
Páramo, Sabero, Saelices del Río. 
San Adrián del Valle, San Andrés 



de Don Sancho, Villamanín Villa-
verde de Arcayos. 

Grupo cuarto de Ayuntamientos.— 
Aceite, 16,40 pesetas litro. Este gru
po comprende los siguientes Ayunta
mientos: Cármenes, Castrotierra, 
Cubillas de Rueda, Matadeón de los 
Oteros, Peranzanes, Valverde Enri
que, Vegarienza. 

Grupo quinto de Ayuntamientos.— 
Aceite» 16,45 pesetas litro.—Este gru 
po comprende los siguientes Ayun
tamientos: Benuza^ Campo de la 
Lomba, Candín. Castrillo de la Ca
brera, Oencia, Truchas, Valle de Fi-
nolledo. 

Grupo sexto de Ayuntamientos.— 
Aceite, 16,55 pesetas litro. —Este gru
po comprende los Ayuntamientos 

7 siguientes: Cabrillanes. 
Grupo séptimo de Ayuntamientos.— 

Aceite, 16,65 pesetas litro.—Este gru 
po comprende los Ayuntamientos 
siguientes: Acebedo, Boca de Huér 
gano, Bürón, Cebanico, Crémenes, 
Encinedo, Maraña, Oseja de Sajam-
bre, Prioro, Pedresa del Rey, Posada 
de Valdeón, Prado de la Guzpeña, 
Riaño, Renedo de Valdetuéjar, Sala-
món, Válderrueda, Valdesamario, 
La Vega de Almanza. 

Aceites de importación. — (Sin mez
clar): Idénticos precios de los fija
dos para cada localidad en la rela
ción anterior, referida al aceite de 
mezcla. v 

Aceites de oliva. —(Sin mezclar). — 
El precio de venta al público será, en 
toda la provincia, el de 21,65 pesetas 
litro, al que únicamente se podrán 
incrementar los arbitrios municipa
les, donde los hubiere. 

Aceites envasados. — Para los acei
tes envasados, el precio máximo de 
venta al público en toda la provin
cia será el de 25,50 pesetas litro, al 
cual, igualmente, sólo se le podrán 
incrementar los importes de los ar
bitrios establecidos. 

De conformidad con lo dispuesto 
por nuestro Organismo Central en 
la Circular número 14/58, de fecha 
29 de Noviembre próximo pasado, 
se advierte al público en general y a 
todos los industriales dedicados a 
la venta de aceites en esta provin
cia, de la prohibición terminante de 
expender en sus establecimientos 
aceites mezclados, autorizándose ex-
cepcionalmente, y hastá su total ago
tamiento, la venta de los que pudie 
ran existir en sus establecimientos 
en el momento de publicarse la pre 
senté. Por los Servicios de Inspec
ción de esta Delegación Provincial 
se vigilará el cumplimiento más 
exacto de cuanto antecede, sancio
nándose con todo rigor y máxima 
severidad las infracciones que se 
observen. 

León, 31 de Diciembre de 1958. 
E l Gobernador Civil-Delegfado. , 

7 Antonio Alvarez de Rementeria 
• 

I 
DlDOtactAn Provincial de W o 
AdmlDlslraclóD del «Bolelfo Oficial» 

de la proiincli 
ANUNCIO 

Se recuerda a todos los 
suscriptores a l "Boletín 
Oficial" de esta provincia, 
la obligación que tienen de 
abonar su suscripción por 
adelantado, debiendo re
mitir, por lo tanto, en los 
primeros d í a s de Enero 
próximo el importe de la 
correspondiente al año 
1959, pues de no hacerlo 
así, se les dará de bajá en 
la primera quincena del re-
f erido mes. 

Juntas administrativas y 
Juzgados, 94,50 pesetas. 

Particulares, 120,75 pe
setas. 

Ayuntamientos, 173,25 
pesetas. « 

León, 17 de Diciembre de 
1958.—El Presidente, José 
Eguiagaray. 

(HStitDto National fe Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Servicio demográfico 
A los Sres. Jueces Comarcales y de ¡Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del dia cinco del mes pró
ximo se sirvan remitir a las oficinas 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun' 
clones y abortos, con la correspon
diente factura de remisión, registra
dos durante el mes actual. 

León, 30 de Diciembre de 1968.— 
El Delegado Provincial, Antonio 
Mantero. 16 

Distrito Minero de Ledo 
Caducidades 

A N U N C I O S 
Por Orden Ministerial de fecha 

doce de Diciembre actual, ha sido 
caducado el siguiente permiso de in
vestigación: «San Antonio» n.0 11.847, 
de 75 pertenencias de mineral de 

hierro, silo en el Ayuntamiento de 
Cármenes, siendo concesionario don 
Antonio González Arias, vecino de 
Villanueva de Pontedo, cuyb repre-
sentante'en León es D. Agustín Gar
cía Fernández, con domicilio en la 
calle de Sampiro, número 2; techa 
de la renuncia 18 de Noviembre 
de 1958. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 177 del vigente 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, decla
rando franco el terreno que com' 
prende dicho permiso una vez trans
curridos ocho días de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, y no se admitirán nuevas so
licitudes hasta transcurrido dicho 
plazo, siendo las horas para que pue
dan presentarse desdé las diez a las 
trece treinta horas. 

León, 29 de Diciembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino 

o 0 o 5705 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

ha sido declarado concluso para t i 
tulación de la concesión el expedien
te nombrado «Vivaldi V i l * n.0 11.932. 
de 569 pertenencias de mineral de 
hierro, sito en los Ayuntamientos de 
Molinaseca y Congosto, siendo con
cesionario D. César-Manuel Garnelo 
Luna, vecino de Ponferrada, cuyo 
representante en León es D. José Mo-
rán Menéndez, con domicilio en la 
calle del Fuero, número 7. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento de Minería, advir
tiendo que contra esta declaración 
cabe recurso en el plazo de treinta 
días ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a partir de la 
fecha de esta publicación, 

León, 24 de Diciembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

5706 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i 
tulación de la concesión el expedien
te nombrado «Calabagueiros» nú-
mero 11.483, de 290 pertenencias de 
mineral de carbón sito en los Ayun
tamientos de Fabero y Páramo del 
Sil, siendo concesionario D." Elena 
Quiroga Velarde, vecina de Villoría 
(Orense), cuyo representante en León 
es D.a Antonia Martin Provecho, con 
domicilio en la calle de Alcázar de 
Toledo número 1. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento de Minería, advir
tiendo que contra esta declaración 
cabe recurso en el plazo de treinta 
días ante la Dirección General de 
Minas y Combustibles, a partir de la 
fecha de esta publicación. 

León, 30 de Diciembre de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

5707 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 3.° E J E R C l C l p D E 1 9 S 8 

CUENTA que rintle esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario para mitigar él Páro Obrero. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S — 

3.° 
5. ° 
6. * 
7. ° 

17.° 

1.° 
11.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos 
Eveútaales y extraordinarios. 
Contribuciones especiales.... 
Derechos y tasas. 
Reintegros . , . . 

TOTALES. 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Obras públicas , 

TOTALES. 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

7.275.214.36 

375.948,29 

39.709,46 

7.690.872,11 

2.164,25 
7.661.942,39 

7.664.106.64 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

272.334,93 

272.334,93 

272.334,93 

272.334,93 

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

7.547.549,29 

375.948,29 

39.709,46 

7.963.207,04 

'2.164,25 
7.934.277.32 

7.936.441,57 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta.. 

CARGO 
DATA por gastos verificados en el mismo , 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . . . . 

26.765,37 
272.334,93 

299.100,30 
272.334,93 

26.765,37 

f 

León, 11 de Octubre de 1958.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 18 de Noviembre de 1958.—Él Interventor, Alberto Diez Navarro, 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

Aprobación de la Excma. Diputación. 

,, , j 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 
Sesión de 28 de Noviembre de 1958 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, José Egaiagaragi—El 
Secretario, Florentino DÍM. 5392 



AdminíslraclOn municipal 
AyuntamienHb de 

Toral de los Gazmanes 
ANUNCIO, DE SUBASTA . — El 

Ayuntamiento de Toral de los Guz-
manes, convoca subasta para la ven 
ta de ciento setenta árboles, especie 
chopo, del predio titulado El Caño, 
propiedad de este Municipio. 

El tipo o precio mínimo del arbo
lado a enajenar es de ochenta y cin
co mil pesetas, cantidad que consti
tuye el de tasación, sobre el que ha
brán de girar, al alza, las proposi
ciones que se presenten. 

Se fij a como plazo de presentación 
de ofertas en la Sécretaría munici
pal, conforme al modelo que se in
serta al final, el .de veinte días hábi
les, a contar desde ei siguiente, tam
bién hábil, a aquel en que aparezca 
este anuncio en él BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y horas de las diez 
a las trece. 

Acompañarán a la proposición los 
documentos justificantes como in
dustriales autorizados para poder 
optar a la compra de maderas (certi
ficado profesional). 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito previo el ingreso en la 
Depositaría municipal, como garan
tía, de la cantidad del 10 por 100 del 
tipo de tasación. 

La subasta se celebrará en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consisto
rial, a las doce horas de;! siguiente día 
hábil al en que se cumplan veinte 
días, también hábiles, a contar del 
inmediato al de la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los gastos que se originen, de su
basta, contrato y derechos que de
vengue la Administración Forestal 
del Estado, como el importe de in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, serán de cuenta da! 
adjudicatario. 

Cumplido el trámite a que se refie
re el art. 312 de la Ley de Régimen 
Local, y 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones, no 
habiéndose presentado reclamación 
alguna. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, durante los días hábiles, y ho
ras de las diez a las trece. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , natural de . mayor 

de edad, vecino dé domiciliado 
en , núm en su propio 
nombre, habiendo conocido el anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia núm corres
pondiente al día . . . del año de. . . . ¡ 
para la enajenación, mediante su
basta, de árboles de chopo del pre 
dio titulado Él Caño, propiedad del 
Municipio, acepta todas y cada una 

I 

de las condiciones de indicada su
basta, estipuladas en el pliego, que 
por él que suscribe ha sido exami
nado, y ofrece por los árboles a que 
la presente subasta se refiere, la can
tidad de . . . . pesetas (en letra y en 
número). 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento. 
Toral de los Guzmanes, a 27 de 

Diciembre de 1958. — El Alcalde, 
(ilegible). 
5690 '• Núm. 9-217,90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Aprobados por este Ayuntamiento 
los padrones del impuesto de usos y 
consumos para el año actual, y el de 
los arbitrios que gravan las ordenan
zas municipales, sobre catnes, bebi
das y demás, se hallan expuestos al 
público en Secretaría, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 
Pasados éstos, serán firmes las cuo
tas asignadas a cada uno de los con
tribuyentes que no reclan^en. 

Cubillos del Sil,' 22 de Diciembre 
de 1958. - El Alcalde, P. Nistal. 5655 

^Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En el número 291 de este BOLETÍN 
OFICIAL, correspondiente al día 24 
de los corrientes, se publica anuncio 
del Ayuntamiento de Ponferrada, 
exponiendo, a efectos de reclama
ciones, una propuesta de suplemento 
de crédito, por medio de transferen
cia, que contiene un error involun
tario en su cuantía, debiendo enten
derse que donde dice un millón 
ciento ochenta y seis mil Cuatrocien
tas veintiocho pesetas con ochenta y 
siete céntimos, debe decir: «un mi
llón doscientas siete mil seiscientas 
cuarenta y siete pesetas y un cénti
mo (1.207.647,01 pesetas)». 

Y a efectos de subsanar legalmen-
mente el expresado error, dejando 
vigente todo lo demás del anuncio a 
que se refiere, expido el presenté en 
Ponferrada, a veintisiete de Diciem
bre dé mil novecientos cincuenta y 
ocho.—El Alcalde accidental, Deme
trio Mato. 5678 

Ayuntamiento de 
Mansilla ¿e las Malas 

Aprobado el presupuesto extraor
dinario de abastecimiento de aguas, 
se halla expuesto al público por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales podrán los interesados a que 
hace referencia el aptículo 656 de la 
vigente Ley de Régimen Local, y por 
las causas relacionadas en el nú
mero 3.° del artículo 669, presentar 
reclamaciones a la Corporación. 

Mansilla de las Muías, a 30 de Di
ciembre de 1968.—El Alcalde, Blas 
Sanz. 5698 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Campo de Viilauidel 

Aprobado el pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta relati
va a enajenación de 573 chopos ma
derables del plantel comunal deno
minado «La Ribatuerta», de esta lo
calidad, queda expuesto al público 
por espacio de ocho días, para oir 
reclamaciones, de conformidad con 
lo que determina el articulo 24 del 
Reglamento de Contratación. 

Campo de Villavidel, a 10 de Di
ciembre de 1958,—El Presidente, Fe
lipe Alvarez. 565T 

Janfa Vecinal de Azadinos 
Habiéndose terminado el macha

queo de 1.200 metros cúbicos de pie
dra en el camino del casco del pue
blo de Azadinos, por el contratista 
adjudicatario D. Juan-José Villoría 
Torrens, mayor de edad, casado, 
natural de Abusejo (Salamanca), y 
vecino de Valdemora de A b a j o 
(León), en cumplimiento del art. 88; 
y siguientes del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, se hace público, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto^ que de las obras se deri? 
ven, puedan presentar sus reclama
ciones en esta Junta Vecinal, Ayun
tamiento u otros organismos compe
tentes, durante el plazo de quin
ce (15) días hábiles, contados a par
tir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Azadinos, 22 de Diciembre de 1958.-
El Presidente, Pedro Arias. 5656-

Junta Vecinal de Castrocontrigo 
Aprobado por la Junta Vecinal el 

presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para aten
der al pago de la compra de parte de 
la finca forestal denominada Villar, 
y fábrica de resinas Santa Pola, es
tará de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Junta, por espacio 
de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 de la vigen
te Ley dé Régimen Local, durante 
cuyo plazo se podrán presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
se estimen convenientes. 

Castrocontrigo, 30 de Diciembre 
de 1958. — El Presidente, Salvador 
Carracedo. 6 

L E O N 
Imp. de la Diputación Provincial 
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